
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION N2 59-2-5-5- 237 
Zufemía Uvidia Saltos, 

SUSINo ENDENT: E DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de La delegarión conferida por La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N? £5-1-01-00003; ] 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 IM de 88-97-20 del De ento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La mn Bo 

expediente N 
o de Ley, copias autori el Balance Gonanal Anual, del Es tado de - 

y Sanancas, así como de Las memorías e ¿ngornmes de Los adminis inadores y de 
Los Srl Mi de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento desiiformat 
ciones que Las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que cormesponden, al 
(Lo) ejercicio [S) financiero [S) de 1987. 

e, 1. 

QQ gue, de acuerdo con el último nom do a la Institución, consta ne- 
«pis trado como administradoade La compañía 

el señor "ALMA AAA DA SALI EACUEAS SARETANO 

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa > de Compa - 
«¡tas sancionan con multa al administrador de La compañía, ron La omisión señlada en el 

j - considerando primero; 

ue, de acuerdo con el Aitículo 22 de La Ley N* 58, reformatonia de La Ley de 
, Compañtas , por Resolución Ni 87-1-¿-3-90008, de junto de 1987, ¡publicada en el Reg4s io 
Ofícial NE 723 de 7 de julio de 1987, 5e establece La tabla que gradúa el monto de La 

- 
En uso de La facultad conferída: 

RESUELVE: 
4 ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a e a AL al señon MMS EMCUSLE SAMETARO —, 
sadministrador de Po ia 

—$ multa de S/. A a e e e 

) por no pox no haber remitido oportunamente a La Superintenden- 
caía de Compañías Los documentos referidos en e considerando primero de esta Resolución; 

advirtindole que La multa podrá repetuwse hasta el debido cumplimiento de La obligación. - 

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR al señon “Witoidl KIQUILE SARTIAGO 
en cualquiera de Las formas establecidas en La Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, na vez que - 
sea acto fúnme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNTQUESE.DADA y fUwmada en La Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, 

e 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

an3/edon SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL - 

po 
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